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Asunción, ]rC de octubre de 2025

DICTAMEN UOC N" ¿ L\ 12025.

SEÑOR

DR. CÉSAR MANUEL DIESEL JUNGHANNS, PTESidENtC,

Consejo de Superintendencia, Secretaria 2.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
E. S. D.

Egili Solicitud de Modificación delContnto N" 672024 suscrito con la llma
OFICOMPRAS de Rodrigo Joel Zacarías Vázquez - Llilctl PAC N"

i'iffi 
"iá"1i'-li,lil*¿'^'liiY8"-'"L,olill'!'i3REFERÉNDUM' ID N" 443.539.

Tenemos el honor de dirigimos a Su Excelencia con el objeto de elevar el DICTAi,IEN-mn respecto a la solicitud de

MODIFICACIÓN DEL CONTRATO N" 6712024. CN EI MArCO dC IA LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL PAC N' 3312024
.ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y REPUESTOS INFORMÁTEOS - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL -AD REFERÉNDUM"

tD N' 443.539.

Que, por Resolución 32. N' 189 de fecha 23 de julio de 2024, la Secretaria N" 2 del Conselo de Superintendencia de la
Corte Suprema de Justicia resolvió adjudicar los items N' 1,2,4,5,11,13,17 ,18,19,20,21,22 y 26 alafrna OFICoMPRAS de
Rodrigo JoelZacarías Vázquez, por cumplir mn todos los requ¡s¡tos legales, técnicos y financieros, por un Monto Total de G.

208.981.640 (guaraníes dosc¡entos ocho millones novecientos ochenta y un milseiscientos cuarenta); en consecuencla, se

suscribió el Conkato N" 6712024 de fecha 13 de agosto de 2024, con una v¡gencia de 24 (veinticuatro) meses contados desde la

fecha de la firma del mismo.

Por Resolución 52 N" '103 de fecha 20 de mayo de 2025, se autoriza la mod¡f¡cación el Contrato N" 67/24, en consecuencia,

se suscribió el Primer Convenio Modifcatorio N'47/2025 de fecha 06 de jun¡o de 2025.

Por Providencia de la Dirección General de Administración y Finanzas de fecha 23 de octubre de 2025, lueron remitidos los

antecedentes a la Unidad operativa de Contrataciones en fecha 24 octubre de 2025, que consta lo actuado por los ámbitos

interv¡nientes, asi como el visto bueno para para pmseguir con los trám¡tes, conforme a lo siguiente:

Por nota de fecha 03 de julio de 2025, la firma proveedora oFICOMPRAS de Rodrigo Joel Zacarías Vázquez, solicitó una
prórroga en relac¡ón al Contrato N" 67/2024, man¡festando cuanto sigue: "La solic¡tud obedece a diftcultades en el suministro del
componente requeido, específicamente el ítem 2 - Placa Madre ASUS, la cualno se encuentra d¡spon¡ble a n¡vell@aL habiéndose

agotado existenc¡as en todos los ¡npoñadores y disttibu¡dorcs del pais"

Por Nota NDSB N' 331/2025 de fecha 18 de julio de 2025, el Departamento de Sum¡n¡stro de Bienes solicitó la presentac¡ón

de documentos respaldatorios del distribuidor que fundarnente dicho pedido de prónoga en el marm de fueza mayor según lo
establec¡do en el Pliego de Bases y Condiciones.

En ese sentido por Nota de fecha 23 de julio de 2025, la frma proveedora solic¡ta la suspensión de plazo de provisión

mnespondiente al ltem N" 2: Placa l\.4adre, manilestando cuanto s¡gue.'Mot¡va esta sol¡citud elhecho de que el modelo especít¡co

aprobado según resolución 32 N' 103, correspond¡ente a una placa madre ASUS, i,a sdo discont¡nuado por el fabr¡cante, srtuación
que ¡mpos¡b¡l¡ta su ¡mpoñac¡ón y adqubic¡ón actual en el mercado nacional e internacbnal'

Continúa manifestand o, 'En viúud de lo expuesto, sol¡c¡tamos la aceptac¡on de un noddo altemat¡vo vigente, de la misma

marca conced¡da, cuyas especificac¡ones técnicas se ajustan plenamente a las cond¡c¡ones eslat'lecdas en el Pl¡ego de Bases y
C,oú¡c¡ones". En ese sentido la frrma proveedora anexa a su nota la Nota del importador oficial qu¿ respalda la discontinuidad del

modelo adjudicado.

Pornota de fecha 3 de julio de 2025, la firma distribuidora V¡sao Vip lnformática, dir¡gida a la firma proveedora OFICOMPRAS,

manifiesta cuanto sigue. "...¡nformat que la placa madre Asus MODELO PRIME H570 M+LUS, ofedado en su momdlto se
encuentra d¡scont¡nuada por elfabicante y, por el momento, no t¡ene fecha de reposic¡ón. En atención a ello, solicitamos que se
@ns¡dere la aceptación de un modelo altemativo que cumple con las mismas especificaciones técnicas requerídas en el Pl¡ego de
Bases y Cand¡c¡ones (PBC) del proceso de contratacion en el ual hemos estado trabajando arduanente.'

Por Nota NDS N' 381 12025 de fecha7 de agosto de 2025, la Adm¡n¡stración de Contratos sol¡cito cuanto sigue'. "Ia remisión
de los s,gu¡entes documenlosi 'Las especl,ic ac¡ones técn¡cas del modelo aftemativo vigente en el mercado que desean entregar en
reenplazo del ltem N" 2 PUCA MADRE ASUS MODELO PRIME H570 - PLUS la cual han nencionado en la nota presentada en
fecha 23/07/2025. ' Nota Oig¡naldel ¡mpoñadot donde respalda la discontinuidad del modeb adjud¡cado."

Por Nota de fecha I de agosto de 2025, la firma OFICOMPRAS de Rodr¡go Joel Zacarías Vázquez, remite las

especlficac¡ones técn¡cas en los siguientes términos: 'En resp uesta a /a Nota NDS 12025 nos dítigimos a ustedes para confirmar
/as especi/?caclones de la placa nadre altemativa ,ASUS que entregar, en de lo solic¡tado: La
placa nadre cuent. /as srgulertes características tecn¡cas: Pue¡lo: 1 , 4XUSB, J 1xjack3,5; DDR4. Memo a:

hasta 128 GB. Procesador: lntel y 11a generac¡ón.'
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Por Memorando N" 1'19/20 15 de lecha '15 de setiembre de 2025, la División Reparacirin y l\4antenim¡ento de Equ¡pos y
Enseres de Oficina del Departame to de Logistica Administrativa remitió informe al Departame'lto de Logist¡ca Administrativa en

relación a lo solicitado por la f¡rma I royeedora OFICOMPRAS de Rodrigo Joel Zacarías Vázquez, manifestado cuanto sigue:: "ro
ex¡sten ¡mpedimentos técnicos pe'a la aprobac¡ón del cambio, queda a cargo del adm¡nistadü de contratos /as gestiones

coÍespondientes en caso de conce 1e'se el m¡smo'

Por Nota NDA N' 1'1431202; ae fecha 03 de octubre de 2025, la Dirección Administrativa solicitó a la Dirección General de
Administración y Finanzas que por su intermed¡o se realice el pedido del parecer jur¡dico de a Dirección de Asuntos Jur¡dicos
conforme a los hechos expuest( s por el Departamento de Suministro de Bienes a tr¿vés de la Nota N.D.S. y C.B.
N"485/2025 de fecha 03 de set¡eml re de 2025.

Por Dictamen D.A.J. N' 67 yi025 de fecha 13 de octubre de 2025, la Dirección de Asuntcs Juríd¡cos, dictaminó en relación
a lo solic¡tado por la firma proveed( ra oFICOiTPRAS de Rodr¡go Joel Zacarías Vázquez, cuarto sigue: "en atención al caso que

nos ocupa, el marco normat¡vo y el inlorme técnico favorable adjunto, en esta Dirección de Asuntos Juríd¡cos, no ve ¡mpedimentos
legales que la nueva sustitución üa )uesta por la tirma OFICOMPRAS sea viable, perc se perm¡i1r adveñ¡ al ánbito que la situación
generada no puede ser cons¡derad t crmo ca/U,sales de fuena mayor (no se cunplieron los plazos establecidos en el numeral 4 de
las Cond¡c¡ones Contractuales - :waa Mayu) además de señalat que se esfárá gesfiorando una segunda sustituc¡on del
componente, son sim¡lares justll?ca( rbrcs dr§co ntinuada en su fabicac¡ón, por lo que deberá aseguraÍse la ex¡stencia del bien dado
el tiempo ya transcutido s¡n la pro ,¡s on. Una vez adoizada la sustituc¡ón debeÉn ser aplicades las penal¡dades prey,sfas en e/
Contrato, el cambb propuesto deb, ser formal¡zado adenda med¡ante, de confomidad a b d¡spuesto en el Ad. 67 de la Ley N"
702122, concoñante con el Aú, 8!. del Decreto Reglamentaio N" 982W3, Necaúelando las giyant¡as contractuales respectlyas.
Salvo otro pare@r, es mi dictamen.'

Por Dictamen D.S.B. N' 0 72025 de fecha 2'1 de octubre de 2025, la Administración d( Contrato emitió dictamen técnico
legal respecto de la propuesta de a f¡rma OFICOMPRAS de Rodrigo Joel Zacarías Vázquez, en los sigu¡entes térm¡nos: "se

ansidera viable la modificación en auanto al modelo v¡gente propuesto pot la t¡rma OFI COMPT'AS, en atención a la Evaluac¡ón y
Anát¡s¡s Técn¡co del Ánb¡to Tecn¡c ) t sr{/ún el D¡ctamen DAJ N" 67Y25. En atención a la suslrension de plazo, no se consdera
v¡able por no cumpl¡t con los plazos contractuales - Nuneral 4- Fueza Mayo| Salvo otm parcc2r, es mi Díctamen.'

Por Nota NDA N" 124512015 de lecha22 de octubre de 2025|a Dirección Administrativ: remitió a la Unidad Operativa de
Contrataciones toda la documentac ón de lo actuado solicitando la formalización de la adenda conplementaria.

La modif¡cac¡ón a ser acor, a(la responde a la ?douisición de lnsumos v Repuestos lnlo!!áti@§-conespond¡ente al item
N' 2 - PLACA MADRE del Cont ato No 67/2024 suscripto con la frma OFICOMPRAS de llodrigo Joel Zacarías Vázquez,

manteniéndose invariable las demá i condiciones originalmente establec¡das.

Por otra parte, teniendo € r ,)uenta el informe técn¡co del ámbito solicitante que con(luye que los bienes ofrecidos en

sustitución cumplen con las mismas Esipecificaciones Técnicas contenidas en el Pl¡ego de Bases ),Condiciones, no s€ contravendrla

la prohibición contenida en el artícu o liTo de la Ley N" 7021/22 y se respetaría el princ¡pio de igualdad consagrado en el articulo40

dela ley N" 7021122'De Suministr ) y Contrataciones Públ¡cas'.

La Ley N' 7021122 de 'SU /lNlSTRo Y CoNTRATACIONES PÚBLlCAS", en su Articuk) 67 establece. "De ta mod¡Í¡cac¡ón

de los contratos. Las nodificaciot es rcalizadas a /os confratos, de manera unilateral o por acuerdo de partes, deberán ser
fomalizadas por esüito, prcv¡a aut ñzación por acto adm¡nistativo basado en un dictamen fundado del adninistrador de Contrato.

Las modif¡caciones deberán ser sL ictitas por la máx¡ma autoidad. Los convenios mod¡ficatoios podrán ser ototgados al n¡smo
proveedor, consuftor o contrat¡sta, ;¡empre que resu/fen necesanbs como consecuenc¡as de c¡rcunstanc¡as ¡mprev¡stas y que no
¡mpl¡que otorgat condiciores más \ -ónfalosas, conparñas con las establecidas oig¡nalnente en los contratos; y, en ningún caso
podrán exceder conjunta o separac mente, el 20% (ve¡nte por cienq , del monto y plazo otigina'mente paclados. Queda proh¡btdo

rcalizar mod¡f¡caciones sobrc contri ta; venc¡dos o tetminados, confoÍme a /as causa/es preylsta:i en la prcsente Ley'.

Del mismo modo, ei DecÍ( to N" 9823/23 "PoR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N " 7021/2022 "DE SUIVINISTRo Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS', ( n {;u Articulo 85, establece: 'Los conven¡os nodif¡catoios se,levaÍán a cabo de acuerdo con las
d¡spos¡c¡ones lqales y rqlamentat as. La DNCP podrá establecer reglas y üiteios para la suscnpción de convenios mdif¡catüios,
con sujec¡ón a lo prcv¡sto en la ley"

En ese sentido, el Pliego d ) E ases y Condiciones en el apartado de Condiciones Contractuales Pá9. 28, establece: 'Fuezá
MeyoL El üoveedor no estará sujet ) ¿ la ejecuc¡ón de su Garantía de Cumplim¡ento, liqu¡dación pot daños y peiuicbs o tenninación
por ¡ncumplim¡ento en la medida en que la demora o el ¡ncumpl¡m¡enlo de sus oóllgaciones en v¡ñud del contrato sea el resultado de
un evento de Fuerza Mayor. 1. Pa a frnes de esta cláusula, 'Fuerza Mayor' significa un evenb o situac¡ón fuera del control del
proveedor qrc $ ¡mprev¡s¡ble, ¡nev 'attle y no se oigina por descu¡do o negl¡genc¡a del m¡smo. I/es evenlos pueden ¡ncluir s¡n que

éstos sean los únlcos actos de la ar toidad en su capac¡dad sobenna, gueras o revoluc¡ones, ¡n2endios, ¡nunde¡ones, ep¡demias,
pandemias, resticc¡ones de cuarcr'ena, y embaryos de caryanentos. 2. El pnveedor deberá demostrar el nexo existente entre el
caso notorb y la obl¡gac¡ón pend ntz de cumpl¡miento. La fuerza mayor solanente podrá afectar a la pañe del contrato uyo
cumpl¡n¡ento ¡mpos¡ble fue probac). 3. l,lo se cons¡derarán casos de Fuerza MaWr los actar o acontec¡m¡entos que hagan el
umplim¡ento de una obligación (tn¡ :atnente más difícil o más onerosa para la pade conespond¡e nte. 4. Si se presentara un evento
de Fuena Mayor, el proveedor nol f¡c?rá por escito a la contratante sobrc y causa, en el plazo de s¡ete (7) días
calendario a patt¡r deldía s¡gu¡ente er que el proveedor haya ten¡do

del evento. TranscutÍido el mencior ado plazo, sin que el proveedor o
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haber tenido conocim¡enlo

la convocante la s¡tuación que le
la convocanteinpide cunpli con las condic¡ones )olractuales, no podrá invocaÍ caso
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particular, nos mos muy atentamente.
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bajo su responsabil¡dad, podrá aceptar la not¡ficación del evento de ca6o fotlu¡to en un plazo mayor, deb¡endo acrcditar el interés
público comprcmet¡do. 5. La fueza meyot debe ser ¡nvocada con posteioided e le susctirr,¡ón del contreto y con enteri1rided al
venc¡n¡ento del plazo de cumpl¡m¡ento de las obligaciones contnctuales. A menos que la contratante d¡sponga otra cosa por escrfo,
el proveedor continuará cumpliendo con sus obligaciones en vhlud del contrato en la medida que sea razonablemente práctico, y
buscará todos los med¡os alternativos de cumpl¡miento que no estuv¡esen afectados por la sluac¡ón de fuerza mayor ex¡stente'.

Portanto, conforme a lo manifestado y recomendado por la Administración del Conkato N" 67/2024 a kavés del Dictamen
fécnico Juridim D.S.B. N" 07/2025 y la Dirección de Asuntos Jurid¡cos por Dictamen D.A.J. N" 673/2025, esta Unidad operativa
de Contrataciones eleva el presente dictamen, en relación a la solicitud de la aceptac¡ón del bien conespondiente a la marca: ASUS.

en reemplazo del bien ofertado originalmente de la marca: ASUS. modelo: PRIME H57OM.PLUS., conespondiente al item N' 2 -
Placa Madre del Contrato N" 67/2024, su

Adjunto al Dictamen se eleva a

con la llrma OFICOMPRAS de Rodrigo Joel Zacaías Vázquez, salvo mejor parecer

siderac¡ón el Proyecto de Resoluc¡ón, este se encuentra sujeto a mod¡ficación amrde
al criterio de la máxima autoridad
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